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CUANTIA $ 400,00 USA 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- En la ciudad de Cuenca, 
o 

Provincia del Azuay, República del Ecuador, a Seinte y 

das de. febrero co del dos mil once, ante mi, doctor 

EDUARDO COBO CASTRO, Notario Publico Segundo 

SUPUENTE, de este cantón, comparecen los señores Astrcio 

ANTONIO ZALAMEA LEÓN, de estado civil casado. as ALERIE 

ANANDA DOMINGUEZ NICOLET, úe estado ci solera 

ecuatorianos. mayores de edad, capaces ante la ley, 
|   

domiriliadosz en esta cuidad, a quienes de conocetles doy fe 
  

y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevah 2 escritura publica el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: Lo el repisito de insimmmentos publicos A su 

cago, srvase mseñar mma escinra de constiimción de una COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, de confomudad a lez clausulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES./ Compaecea 2 la 

celebración de la presente escritura de constitución de una compañia de 

responsabilidad bemiada los señores SERGIO ANTONIO ZALAMERA LEÓN, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con códula de ciudadania  
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numero cero uno cero dos dos siete tres cuatro ocho guión nueve 

(010227348-93 y, VALERIE ANANDA DOMINGUEZ NICOLET de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltera con cédnla de cimdadania 

pumero rero mo cero dos ocho seis dos tres cuatro guñon nueve (010286234- 

Gi. Ambos romparrcen por sus propios derechos. mayores de edad, 

domiuihiados y residentes en la cindad de Cuenca, cofaces ante la Ley para 

celebmar el presente contralo cacon ELARACIÓN DE 

VOLUNTAD - Los mtensmentes, en la cahidad en la que comparecen, 

declaran sy vobuntad de constitu, como en efecto lo hacen, vna compaña de 

responsabilidad bnvutada, que bajo la denominación de “URBANISMO 

ESTRATEGIA € DESARROLLO URESDE CÍA. LTDA.”. se regirá por las 

disponciones establecidas en da Ley de Compañías, por los estatutos de la 

compara el Codigo de Comercio, los convenios O contratos suscritos 

vahidamente por las partes y por las normas del Codigo Cava TERCERA: 

"ESTATUTO SOCIAL DE “URBANISMO ESTRATEGIA £ 

DESARROLLO URESDE CÍA. LTDA.*. Título Del Nombre, 

Domicilio, Objeto Social y Plazo Articulo Primero. /Nombre.- El nombre 

de la compaña de responsabilidad lmmfada que se constiíiye es 

“URBANISMO ESTRATEGIA $ DESARROLLO URESDE CÍA. LTDA”, 

de nacionalidad eovatonana Articulo Segundo Domicilio.- El domiciho 

procipal de la compañia se radica en la ciudad de Cuenca, Provincia del 

  

Aznay Se nge por las Leyes del pax y por dos presentes estatutos. Podra 

estaniecer sucursales, fibiales, oficinas, almacenes, talleres, plantas, apencias 0 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador O del extranjero, previo 

romplinmento de los requisitos que las leyes correspondientes los establezcan.
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Artículo Tercero. Abhjeto Social.- La compañia tendrá como objeto social la 

prestafión de servicios y asesoramiento relacionados con la elaboración de 

extrateptas y proyectos arquitectónicos. La compañia tendrá facultad para 

realizar cualquier clase de inversiones en el pais o el exterior y para formar 

parte de otras compañias. Para la realizacion completa de zu objeto social, la 

compaña podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatopianas. Articulo Cuarto, Jaro. El plazo de duración de la compañia 

es de gmcuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de la presente 

escritura de consteución en el Registro Mercantel, no obstante. la compañía 

podrá | disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, O podrá 

prorrogado, sujetándose en cualquier caso 2 las disposiciones lepales 

aplicables. Titulo 11 Del Capital, Socios, Certificados de Aportación, 

Transferencia de Participaciones, Libro de Participaciones y Socios, 

Aumento y Disminución de Capital Artículo Quinto/ Capital y 

Participaciones.- El capital social de la compañia es el de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTAS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA de valor nominal cada una. Artículo Sexto./De los Socios.- 

Los spcios de la compañía tendran los derechos, las obligaciones y las 

tesponsabilidades que se encuentean determinadas en la Ley de Compañtas. La 

responsabilidad de los socios por las obligaciones sociales se limutara al valor 

de sue aportaciones individuales. — Artículo SéptimoY Certificados de 

Aportación.- La compañia entregaca a cada socio un certificado de aportacion. 

en el que constará necesatia y expresamente su caracter de no negociable, y el  
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minero de participaciones que por sus aportes les corresponda serán 

debidamente anumetados y Hevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

reneral de la compañía o de las personas que se encuentren hactendo sus 7 

veces en virtud de sustitación legal o estatutaria Artículo 00av0/, 

Transferencia de Participaciones.- La participación que tiene cada socio en 

la compañia es transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro y otros 

sor10< de la compañia a de terceros, st se abtuviere el consentimiento unanime 

del capital social. La ceston se teslizara necesartamente por escritura pública. 

Estar teaonsferencias se inscriban en el kbro tespecteva de la compaña y, 

pretcada laimscripcion, ee andará el certificado de aportación emitido a favor 

del cedente y se extendera uo nuevo 2 favor del cestonaria. Articulo Noveno.- / 

Transmisión de participaciones por herencia.- Las participaciones de cada 

socio de la compaíía son transmasibles por herencia. Si los herederos del socio 

fueren varios, éstos estacan tepresentados en la compañia por la persona que 

elos despnarea. AÁrticalo Décimo. Aito de Participaciones y Socios,- En 

la compañia se llevara el Libro de Parturpaciones y Socios, en el que se 

amotacan los nombres de loz socios con la mdicación del mimero y monto de 

laz parterigaciones aportadas por cada uno de elloz, y, además en aquel se 

tescnbiran todas las modificaciones y cambios que se produzcan en cazon de 

los trausterencss O transmisiones. Articalo Décimo Primero / Pérdida Q 

Destrucción de Cerfificados.- En caso de perderse o destovirse un certificado 

e aportación, el socio prometario del mismo podra obtener que la compañia le 

extienda un nuevo certificada de aportación, previa la anulación del antertor, 

de la que <e dejará constancia en el Libro respectivo para la que ze cumiplican 

lar formalidades legales correspondientes. — Árticulo Décimo Segundo.- (
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Aumento de Capital.- El capital social podrá ser aumentado en cualquier 

tiermpo, previa resolución de la Junta Genecal, la misma que se deberá tomar 

con el voto fevorable de más del cincuenta por ciento del capital social 

concufrente a la sesión para el cazo de un aumento de capital que no supere el 

capital social con el que cuente la compañia en ese tiempo, y del setenta por 

ciento del capital social concurrente a la sesión para un aumento que supere el 

capital soctal de la comparta. En caso de acordarse el aumento del capital 

social las zocios tendran derecho de preferenera para suscribidlo a prorrata de 

sus aportes soctales. Igual mayoría que la establecida paca decidir un aumento 

de capital se tequerica ara resolver cualquier reforma al estatuto social. 

Articulo Décimo Tercero // Disminución del Capital- La Junta General 

podrá resolver la reducción del capital social de la compañia, siempre y cuando 

ello no implique la devolución a los zocios de parte de las aportaciones 

realizadas y pagadas, excepto cuando se trate de la exclusión de un socio. 

Titulq UL Ejercicio Económico, Balance, Reservas y Distribución de 

Utilidades Artículo Décimo Cuarto. Éjercicio Económico y Balance.- El 

ejercicio económico terminara el tremta y uno de diciembre de cada año. Al 

final del rusmo, se someterá a consideración y conocinuento de la Tunta 

Cenerhl los balances, el extado de perdidas y ganancias y de situación, los que 

icán afompañodos del intorme del Gerente Ceneral Durante los quince días 

anteriores 2 la celebración de la unta General, para una mayor transparencia 

loz socios podrán exarmunar en les oficinas de la compañía tales balances e 

informe. Articulo Décimo Quinto Vhsservas y Utilidades La Junta General 

tezolwvera sobre la disteibución de las utilidades fiquidas y realizadas. de las 

cuales| sepregará, forzosamente, un cinco por ciento cada anualidad para 

format e merementar el tondo de reserva legal, hasta cuando éste lepue a ser  
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apual, cuando menos, al vemte por ciento del capital social. Una vez segregado 

dicho porcentae, anualmente o completado tal fimuite, la Junta General podra 

determmnor las cantidades que se destinen a reservas voluntarias o especiales y 

el monto de los dividendos que habra de repartirse entre los socios, en 

proporcion a cada participación social pagada El pago de tales dividendos se 

testuara en laz oficinas de la compañía a parte de la fecha que señale la Junta 

(General para el efecto. Titulo IV Del Gabierno y de la Administración 

Articila Décimo Sextl! Norma Ceneral.- La Tunta General que es el órgano 

=upremo de la Compañía estará constituida por los socios legalmente 

convocados y teumidos. Sesvonara ordinariamente cuando menos una vez al 

mía, dentro de los plazos previstos por la Ley, y exteaordinariamente en 

cualquier momento. La 2dmuistración de la compañia de responsabilidad 

limitada corresponde al Gerente treneral y al Presidente. La representación. 

legal, yudicial y extegudicaal de la compañaa sera ostentada y ejercida por el 

Getente General. Artículo Décimo Séptimo. Vhs la Junta General.- La 

himta General. formada por los soctos legalmente convocados y reunidos, es el 

órgano puncipal de la compañia. Estará presidida por el Presidente de la 

compañía e por quien le subrogue y, a falta de cualquiera de los antes 

mencionados, por el socio que designe la qunta, el cual achiata como 

premdente ad-hoc, para determunada sesión. Áctuara como secretario el 

Gerente General y, a falta de este se desteriaca un secretario ad-hoc. Ártículo 

Décimo octavo dConvacatorias Áa convocatora a Junta General de Socios 

cera Hevada a cabo por el Gerente General de la compañía, mediante nota 
nn a 

“pida a la dirección registeada por cada socio en ella, con ocho dias de 
      

  

anticipacion, por do menos, tezpecto de aquel en el que se celebre la reumoón de 

la quofa peneral. En los mencionados ocho días no se contarán mu el día de la
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convdcatoria ni el de realización de la junta general Articulo Décimo 

Novego.- sóran de Instalación. Salva que la Ley establezca otra 

disposición, la Junta General de Socios ze instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del 

capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria se instalará con el 

Qúmefo de socios presentes, siempre que se cumplan los demas requisitos de 

se tm uórum de 

ley. En esta última convocatoria se exprezará por escrito que Le General 

Q talará con los socios presentes. Artículo Vigésimo. / 

Decisión.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones se tomarán 

con la mayoria absoluta del capital soctal concurrente a la reunión. Los votos 
o. 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria Articulo Vigésimo 

Primoro /Atribuciones de la Junta General.- Las principales atribuciones de 

la Tudta General son las siguentes: 2) Designar y temover, por las causas 

determinadas en la Ley al Gerente General y dl Presidente, quienes podrán ser 

ono cios de la compañía, asi como fiar su remuneración. De igual manera 

ta Tunta General designera al comisario principal y al suplente, b) Aprobar las 

cuenta 

Budit 

COttes 

sobre 

conv 

transí 

hquid; 

suprej 

asunt: 

s y los balences e informes que presenten los administradores y del 

or Externo, en caso de haberlo, examinar y dictar las resoluciones 

pondientes, 0) Resolver sabre las proposiciones de la Admunistración, y 

los asuntos que plantearen los socios, cuando estuvieren incluidos en la 

catoria o en el orden del dia di Decidir acerca de la fusion, 

premación, disolución y liquidación de la compañia, nombrar 

adores, fijar el procedimiento para la kquidación, €) Ejercer todas tas 

mas facultades resolviendo sobre cualquier cuestión referente a los 

ps sociales, y tomar las decisiones que considere convenientes, fi  
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Expedo dos replamentos que cieyere del caso. p) Acordar todas las 

modificaciones procedentes al contrato social h) Resolver acerca de la forma 

de cenarto de utilidades, 1) Resolver acerca de la mnortización de las partes 

sociales, y) Agrrobar la cesión de los partes sociales y la adimisión de nuevos 

socias, para lo cual se tequerica el consentimiento unánime del capital social; 

ko Decidir acerca del aumento O disminucion del capital, la prorropa del 

ronteato social o la disolución anticipada de la compañía, asi como cualquier 

tetorima al estatuto social 1) Interpretar los presentes estatutos, mi) Designar a 

los Miditorez Externos cuando la Ley asilo tequuera, 13d Vigilar el movimiento 

ecororaro y contable, pudiendo solicitar informes a cualquier funcionario O 

empleada y en cualquier momento; 0) Autorizar la compra, venta, permuta, 

hipoteca aruendo. anticres Y otros pravamenes de dominio de bienes 

páwuebles, $1 Rerolver sobre la suscripcion de contratos que miten al 

domumo de Mmenez immuebles O comprometan la responsabilidad de la 

(Compañia frente a terceros por un monto que exceda de vemte mu dólares de 

toz Estados Umdos de América (US$ 20.000,00) q) Resolver sobre la 

apscripcion de contratos que tengan que ver con el desarrollo del objeto social 

que comprometan la responsabilidad de la Compañia por un monto que 

enceda de vente mul dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

2000000) 1) Besalver sobre la creacion de sucursales, agencias 0 

establecimuentos;, $) Acordar la exclusión de un socio por las causales previstas 

en el artículo ochenta y dos de la L.ey de Compañras, y. £1 Las demás que en la 

Levy o en este estabito uo estuvieren otorgadas 2 los administradores. ¡Articalo 

Vigésimo Segundo. /luntas Generales de Socios.- Las Tuntas Generales de 

Socio" pueden ser Ordinarias o Extraordinarias y se teuniran en el domicilio 

de la compañia, previa convocatoria del Gerente General. Articulo Vigésimo
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0 Pantas Generales Ordinarias.- Las Juntas Generales Ordinarias de 

Soctog se reumrán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posterjores a la finalizacion del ejercicio económico de la compañía. Articulo 

Vigésil ao cuarto, Z zuntas Generales Extraordinarias. Las Juntas 

Generales Extraordinarios de Socíos sestonaran en cualquier época que sean 

convocadas, de conformidad con la Ley y los presentes estatutos. Articulo 

Vigési nao Quinto. / Orden del Dia.- En las Juntas Generales de Socios, ya 

sem Jrdinarias O extraotdinarias, solamente podran tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo sanción de nulidad. Artículo Vigésimo 

Sexto Y fanta General Universal.- No obstante lo dispuesto en los articulos 

precedentes, la Junta Genecal se entenderá convocada y quedara validamente 

constititida en cualquier tempo y en cualquier lugar, dentro del terriborio 

naciona Al, para conocer cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad 

del capital social, quienes deberan suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

las resoluciones y acepten por unanimidad la celebración de la Junta Universal. 

Articulo Vigésimo Septimo. Aconcerrencia de las Socios a las Juntas 

cenerafes- A. las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por 

medio 

escuto 

ostente 

de un representante, en cuyo caso la representación se contetira por 

con carácter especial para cada quata, a menos que el representante 

poder general a especial legalmente conferido. Articulo Vigésimo 

oros las Actas y Expedientes.- La comparta llevará el Libro de Actas 

de Sesiqnez de Junta General, las susmas que seran lepalizadas con las firmas 

del Presmdente y del Secretario de la junta, y de tados los socios cuando se trate 

de Tuntds Generales Universales. Se formara un expediente de cada sestón de 

Junta General, el múemo que contendrá la copia del acta y los documentos que   

05
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justifiquen que las convocatorias han sido efectuadas de conformidad con la 

Ley y los Estatutos. Se incorporara a dicho expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General. Las actas se 

extenderán por escriío, al anverso y al reverso, debidamente toliadas y 

tubticadas, sn que se queda dejar espacios en blanco entre un acta y otra. 

Articulo Vigosimo Novenoó Presidente de la Compañta.- El Presidente de 
po 

la compañaa será deupnado por la Junta (General entre los 3oc1i03 O fuera de 

ellos, para un periodo de dos años, a cuyo término podra ser reelegido 

wdetimidamente. El presidente contemuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser lepalmente sustitiido. Corresponde al Presidente de la compañia 2) 

Premeétr los senones de funta General a las que asista y suscribir conyuntamente 

son el secretario las actas de las sestones respectivas, db) Vigilar el movimiento 

general de la sociedad y la correcta gestión adrmumisteativa, 2) Suscribur 

comuntomente con el Gerente General de la compañía los certificados de 

aportación y extender el que corresponda 2 cada socio, d) Luego de que la 

funta General de Socios la aprobare, suscribir conjuntamente con el Gerente 

“(General contratos que miren al dominio de bienes inmuebles o comprometan 

la rezponsabilidad de la Compañia frente a terceros, por un monto que exceda 

de vemte ral dólares de los Estados Unidos de América (USt 20.000,00), y 

«uscar corguntamente con el Gerente General contratos que tengan que vet 

con el desarrollo del otrgeto social que comprometan la responsabilidad de la 

Compañia por un monto que exceda de vemte mil dolores de los Estados 

Urados de America (1% 20.000,00) ey Áabrogar al Gerente General en el 

  

ejercicio de sus Panciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

unpedidn de actuar, temporal O defimtivamente, y f) Ejercer las demas 

atbucones que le correspondan, conforme a estos estatutos o a la Ley.
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Articulo A de la Compañia.- El Gerente 

Cieneral, quién podrá ser o no socio de la compañia, sera designado por la 

Tunta ¡General para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido 
A 

iodefihidamente. El Crerente General continuara en el ejercicio de 3us 

funciones hasta ser lepalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: 

ay Fepresentar a la Sociedad, legal, judicial y extrajudicialmente, como su 

mandatario peneral, oblipándola con su firma, debiendo entenderse que se 

encueñtra investido de los más amplias atribuciones. incluyéndose las 

especiales de que trata el articulo cuarenta y cuatro del Codigo de 

Procelimiento Civil Mecestará autorización de la Junta General, para la 

guscuipción de contratos que miren al domurio de bienes umuebles O 

comprometen la responsabilidad de la Compañia frente a terceros, por un 

montg que exceda de vemte mil dólares de los Estados Unidos de America 

(UE 20.000,00), debiendo para ello suscribir los documentos necesarios 

conjuntamente con el Presidente, Necesitara también autorización de la Junta 

General, paca la suscripción de contratos que tengan que ver con el desarrollo 

del objeto social que comprometan la responsalalidad de la Compañia por un 

montd que exceda de veinte mul dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 20.000,00), debiendo para ello suscribir los documentos necesarios 

conyuhtamente con el Presidente. db) Administrar la Sociedad y supervipilar el 

corredto desempeño y labores de funcionarios y empleados, c) Contratar y 

remoyer funcionarios y personal en peneral, fijando su remuneración y 

señalando sus deberes y tesponsabilidades, dy Convocar a las reumiones de 

funta General, e) Actuar como secretario de las sesiones de Junta General a las 

que afista, y firmar con. el Presidente de la compañia las actas de las sesiones 

respe tivas, ) Suscribir con el Presidente de la compañia los certificados de   

06
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aportación y extender el que corresponda a cada socio; g) Presentar a 

conmderacion de la Junta General Ordinaria de socios el informe sobre su 

administración y los balances, h) Conferir poderes especiales para 

determinados nepocios que maren la buena marcha de la sociedad, 1) Redactar 

y suscribir das actas de funta General, 1) Formar los expedientes de las Juntas 

Generales, y cuidar de loz muemos y de tados los documentos que ze presenten 

para eonncimiento del orgaraismo indicado, k3 Tener 2 xu cuidado el hbro de 

socios y parterpaciones y loz de actas de Junta General, 1) Certificar, acerca de 

las resoluciones de Junta General, y con igual requisito conferir copias u otras 

ceraficaciónes que le fueren zohciftadas; m) Remover a los funcionarios cuyo 

nombramento le corresponde, mu Dinigir ampliamente los negocios de la 

Compañía, 0) Aprobar el cuadro de sueldos del personal; p) Cumplir y hacer 

cumple la Ley, estos estatutos, los reglamentos que se dictaren y las 

tesobiciones de la Junta General, y, q) Ejercer todas las demás atribuciones y 

cumple con todas las obligaciones que la Ley señala, responsabilizandose ante 

la Compaño poc laz operaciomes que efectúe y los actos y contratos que 

celebre Titulo Y Delos Comisarios Articulo Trigésimo Primerof La 

Tunta treneral nombrara cada año un cotmsario lente, fijando     
qus remuneraciones. El comuano principal tendra derecho ilmutado de 

inspeccion y vigilancia sobre todas las operaciones soctales, sin dependencia 

de la administracion, y sus atribuciones y deberes serán los determinados en la 

Ley. Articulo Trigésimo Segundo Z En caso de falta, ausencia O 

incumplinuento notorio del comisario principal, el Gerente General llamara al 

eunlente quien entrara de imuuediato a desempeñar las funciones del principal. 

Tiítelo VIT Diisctación y Liquidación, Referencia Legal Artículo Trigésimo 

TorcoroÁ Norma General.- La compañía se dizolvera por una o más de las
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causales previstas para el efecto en la Ley de Compañías. y se liquidará con 

arreglo |al procedimiento que corresponda, de contormidad con la misma ley. 

Articulo Trigésimo Cuarto.JMormas Complementarias.- En todo lo que no 

estuviefe expresamente establecido o dispuesto en este estatuto, se aplicarán las 

normas legales que sean pertinentes” CUARTA: DECLARACIONES.- 

Los comparecientes declaran: 2% Que el capital soctal se ha suscrito y 

pagada en la siguente forma: 

  

  

Capital Capital 

  

  

  

Nombre del Socio | Social Pagado 

Sergio Ánionio Zalamea León | 200 200 

Valerie Ananda Dominguez | | 

Nicolet | 200 200 

TOTAI | 400 400       

El capital social con el que se constituye esta compañia, es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMER 

DÓLA 

UCA, dividido en CUATROCIENTAS participaciones del valor de UN 

IR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una se 

encnejtra integramente zuscuto y pagado por los socios de la siguiente 

manera (SERGIO ANTONIO ZALAMEA LEON suscribe, DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que representan 

DOC IENTAS — PARTICIPACIONES, —y, (VALERIE —ANANDA 

DOMÍNGUEZ NICOLET suscribe DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, gue representan DOSCIENTAS  



NOTARIA TY 14 
CUENCA 

PARTICIPACIONES, llegando a la totalidad del capital social que es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. bf Que el capital social ha sido cancelado en su totalidad, en 

niumerano, mediante depósito en la cuenta de imtegracion de capital abierta a 

nombre de Ja compañia “URBANISMO ESTRATEGIA ér DESARROLLO 

URESDE Clá. LTDA.” conforme consta del certificado conferido por el 

Ranco Deposifano que se adpanía para que sea mcorporado como parte 

integrante de este imstrmmento. QUINTA:? NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES. Para dos penodos señalados en los articulos 

vVigesimno noveno y trigésimo del estatuto, se designa como Presidente de la 

compama al Arquitecto Sergio Antonio Zalamea Leon y como Gerente 

de da compvoñía a Valene An Jomi icolet.     

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al 

nan Fernando Valdivieso 

  

para que a su nombre solicite al 

  

Sapermiendente de Compañías o a su Delegado, la aprobación del contrato 

contemdo en la presente escríura, e impolse posteriormente el tramite 

respectivo hasta la anscripción de este mstromento. Usted Señor Notario se 

servira agregar las demás clausnlas de esfilo para la perfecta validez del 

presente msirimento. Dr. Juan Fernando Valdivieso González. - Matricula No. 

dos mal seiscientos noventa y cuatro del CAA.- Hasta aquí la minuta 

que se inmsería. 

DOCUMENTO HABILITANTE
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PRODUBANCO CERTIFICACION 

Hemos reci 

Nombre 
DOMINGUE 

ZALAMEA U 

La suma d 

CUATRO 

  

Número Operación CIC104000004586 

bido de 

/ íZ NICOLET VALERIE ANANDA 200.00 

FON SERGIO ANTONIO 200.00 

Total 400.00 / 

JCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depog 

COMPAÑIA 

itan en una GUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 
o 

SMO ESTRATEGIA €: DESARROLLO URESDE CIA. LTDA. 

    

    

URBAN] 
cr bf a 

El valor carrespondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cuál deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra foncluido. 

En — caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizatio y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

o CUENCA Lunes, Enero 24, 2011 

BANCO E LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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NOTARIA Il a 15 
CUENCA — 

Leida que les fue la presente escritura integramente a los 

gantes por au el Notario, se ratifica en zu contenido y firma 

contigo en unidad de acto-  f) S. Zalamea £) Ananda 

Dominguez 1) E. Coba C. Notario Segundo Suplente. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 
“e 

confiera estal- copia que firmo y sello en la ciudad de Cuenca 

en el memo día de su celebracion. 

DOY F 
de C 
aprue 
escri 
Cuenel 

e. 

   

    

        
   

   Cuenca E 

  

    o ¿> 
La       

[£: Que mediante resoluciíon de la Intendencia de Compañías 
hlenca No. SC-DIC-C-11-173, de 4 de marzo del 2011, se 
ba esta escritura, lo que al margen de la matriz de la 
tura de constitución, se ha marginado, en esta fecha. 

a, 11 de marzo del 2011. 

z 
a 

Cuenca — Ecuador > 

$ 
CAN 

   



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.11. 173 de la Intendencia de 
Compañias de Cuenca, de fecha cuatro de marzo del dos mil 

once, bajo el No. 220 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía: URBANISMO ESTRATEGIA 8 

DESARROLLO URESDE CIA LTDA. Se da asi cumplimiento 

a lo dispuesto en el articulo Segundo literal b) de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

No. 733 de velmte y dos de Agosto de mil novecientos setenta 

y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve 

se MS del mism 

   
    

pertorio con el 

   pl Auqullucero GISTR ME 
e CANTON CUENCA



  

OFICIO No 

Cuenca, 

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

sc.oic.ci11. 10. 

2 0 JUN 2011 

Señores 

PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme 
URESDE Ci 

comunicar a usted que la compañía URBANISMO ESTRATEGIA 8 DESARROLLO 

TA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integraciór] de Capital” de esa compañía, a O de la misma.    

  

     

Atentamente, 

millo Malo 
'OMPANIAS DE CUENCA INTENDENTE DE 

        
    

P quelo banca Ar 
LOL AORTA, occiso 
Fecha Meli . 

Función. AECENTAZS ,    


